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ORDENANZA MUNIC¡PAL N.0f 9/2OI&MPL

Lambayeque, 29 de noviembre de 2018.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE;

@
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<\¡

CONSIDERANDO:

Que, mnforme al artlculo 1940 de Ia Consütución Polltica del Peru y

modificada por la Ley de Reforma constitucional - Ley No 27680, establece que las Municipalidades

proünciales y Distritalés son Góbiemos Locales mn autonomfa poliüca, eonómica y administrativa en los

asuntos de su mmpetencia, conespondiéndole al concejo Municipal la func¡ón normaüva, la que eierce a

través de sus Ordenanzas con rango dg Ley, de conform¡dad mn el numeral 4) del 4rtlculo 20CP de Ia referida

Carta Magna;

febrem de 2017, et Aread. A**l,lh[:1flfJ#3H#f'r.?' íT*,'ffifl fiI,].."' J:':: 
ti.l:

formalizando los sectores informales a solicifud de las partes, mediante la modal¡dad de Prescripción

adquisitiva de dominio e inmatriculación;

Que, mediante Informe N' 099-2017/lvlPL-GAyF de fecha 23 de

febrero de 2017, la Gerencia de Administración y Finanzas, en el cual concluye que.habiéndose aprobado la

Directiva N. O0]-2017/MpL-AA.HH;SyT, donde existen conceplos de pagos, por lo que se debe aprobar

dichos conceptos porello remito Ia documentación para op¡n¡ón legal y coñtinuación del trámite respectivo.

Que, mediante informe Legal N'133-2017/MPL-GAJ de fecha '12 de

abril de 2017, Gérencia de Asesorfa Jurfd¡ca, opina que resu¡ta factible la aprobación del valor establecido por

el exceso de área de acuerdo a la Direcüva N'001-2017/MPL-AA.HH.SyT 82

Que, mediante informe N"034-2017-GPP-SGR de fecha 21 de abril de

2017, Sub Gerencia de Rac¡onalización,.soticita remitir informaclólr-p9la !1919!o¡1ti91-d:lg91dl19.1t:
AdMiN¡St¡AtiVO lNMATRICULACION DE POSESIONES INFORMALES DE AREAS DE LOTE DE TERRENO

URBANO MAYORES A 3OO MZ.

Que, mediante informe legal N'073-2017/MPr -AA.HH.SyT/A.C.LL.Z de

fecha 03 de map de 2017, asesoria legal del área de Asentamientos. Humanos Saneamiento y Titulación,

arrpt" *n remitir la información requerida para formular el procedimiento administraüvo, de acuerdo a lo

requerido por Sub Gerencia de Racionalizac¡ón.

Que, la Sub Gerencia de Racional¡zaciÓn; con fecha 13 de junio de

2017, emite el informe N'052-2017-GPP§GR, remitiendo la formulación de los servicios prestados en

aiAr'rirU.á y bs servicios no exclusivos de la unidad orgánica de Asentamientos Humanos, para análisis,

evaluación Y visación.

'Que, mediante ¡nforme N'069'2017'l\'lPL'AA.HH.S.T -WPS de fecha

05 de octubre el técnico en saneamiento fisico legal del Area de Asentamientos Humanos Saneamiento y

titrriá0,r,'irf.rr; qrá lás tasaciones de tenenos uóanos, lo realiza el Ministerio de Vivienda y construccióh'

Que, mediante lnforme N'01S201&MPL-AA.HH.S.T.-WPS de fecha

16 de marzo de 2018, el técnico en saneamiento flsico legal del fuea de Asentamientos Humanos

Sánáám¡.nto y titulación, ipdica que el Ministerio de Vivienda y Construcción h' inltT?qt.!,'.:-19-l1!l9:

áár*nioi ¿á ror distiios de Lambayeque, se pueden descargar de la página web del referido ministen.,

a juntando los planos de valores arancelarios del año 2018'
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de la Oficina de Asentqmiento Humano, Saneamiento y Titulación; en su artic-ulP

preferente interés Ia formalización de la DroDiedad infomal de los terrenos ocupados por Doses¡ones
informales, quo estén constituidos sobre inmuebles de propiedad Dública o Di¡vada en Ia lurisd¡cción

&T5"*'.*

En conmrdancia con el D.S. N' 006-2006-VIVIENDA- Reglamento de Foqnalización de la Propiedad

lnformal de Tenenos Ocupados por Posesiones lnformales; Centros Uóanos lnformales y Urbanizaciones

Populares; en su "Artículo 5f .- Costo de Formalhación Los p¡ocedimientos administraüvos contemplados en

el Tltulo lV del presente feqlamento, cq¡ €¡qepg!étrde las imouonaciones que se otrsEmten, seÉn a título
eneretn. i): $tlicutg modifrcado Wt laln't@

D¡sposic¡ón C.anplementaia Mod¡ficatoia del Decreto Supremo N" N8-2007-VIVIENDA, publicado el 24

febnn 2007)

Asimismo, el artlculo 79' de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de
Municipalidades, establece como una de las funciones exclusivas de las Municipalidades Pmvinciales en

materia de Organización del espac¡o ffsim y uso del suelo, aprobar el Plan de désanollo de Asentamientos
Humanos, asf mmo el reconocimiento, verificación, ütulación y saneamiento flsiqo legal de asentamientos
humanos; en conmrdangia con el artlculo 4" de la Ley N'28687 - Ley de Desanoilo y Complementaria de la
Formalización de la Prop¡edad, Acceso al Suelo y Dotación de Servicios qásicos, establece que las
Municipalidades Provinciales tienen mmpetencia de manera exclusiva e excluyenté para la formalizacón de la
propiedad informal, hasta la inscripción de los tltulos de propiedad.

ln9. C[tinitu 8¡/¡,
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Que, con lnforme N'019-201&GPP-SGR de bcha 02 de map de

2018, Sub Gerencia de Racionalización, concluye que, mn el visto bueno y mnformidad del Area de

Asentamientos Humanos Saneamiento y ftulación, se remih a Gerencia de Asesorla Jurldica para. elevar a

Concejo Municipal para su aprobación.

Que, medianle lnforme Legal N'05$2018-MPL-AA.HH.SyT/A.C.LL.Z,

de fecha 07 de mayo de 2018, asesorla legal del Area de Asentamientos Humanog Saneamienb y T¡tulación,

otorga a mnformidad y facübilidad, onespondiente.

Que, con lnforme N' 0203-2018/[4PL-AA.HH.SyT de fecha 09 de

mayo de 2018, Area de Asentamientos Humanos Saneamiento y Tltulación, requiere informe legal y trámite

para apobación del Concejo Municipal.

Que, la Sub Gerencia de Racionalización, mediante informe N'02&
20l8SPP§GRde fecha 28 de mayo de 2018, delalla los servicios prestados en=excluslüdad quese incluhán

en la sección del Texto Único de procedimientos adminishativos del Area de Asenhmientos Humanos

Saneamiento y Titulacióq.

Que, mediante los lnformes descritos, se puede inferir que paft¡ la

ejecución de las acciones de formalización, se pmiüó la direcüva N' 001-2016/Í|PL-AA.HH.SyT 'Normas para

el EmpadÍonam¡ento, Verificación, Levantamiento de Conüngencias y Calificación dentro del Poceso de

Formaiización lndividual', estableciéndose en su art.39' inciso 2.- Lofes gue siendo desfin ados pan vivienda

elrenten con un áea mayor a f¡escrenfos (300) netns cuadndos. ál esfos casos la formalhación seÉ
one¡osa, únicamante respecto al área quo excede el lÍm¡te ostablecido',

Al respecto cabe indicar que, mediante Ordenanza Municipal N'
018/201&MPL, de fecha 28 de mazo de 2016, en el cual se Creá el Programa de Titulación Urbana a cargo
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Primero.- Declárese de

de Ia Provincia de Lambaveque.

t.

A,rloJoDJedor p,,o,oolo!



MUNICIPALIDAD PROVINCIAT DE TAMBAYEQUN

PAG. N" 03
0. M. No01 I / 2018

Es oor ello que, med¡ante Resolución de Gerencia N' 01020'17'

MpL-GM de fecha 23 de enero de 2017, se Apmbó la óirectiva N" 001-2017/¡/PL-AA HH SyT'-'Normas para

ii' E.pL¿-ri.iii".r., Verificación, l-ev'an-tamiento de Contingencias y Calificación denko del Proceso de

formalización Individual', un .f .r.f .Ji'ú...n'lri no**-y linearilienbs en ei marco dei proceso de

ffiffiffi iá ü'i,Jpitil iir;*;1, que eiec¡ta la-Mun¡cipaiidad Pmüncial de Lambaveque al amparo de

;';ffi;r:;;;;; p.¡eit'o qüe se esauteiio eí su arl 39'inciso 2,-Lotesque siendo destinados pan vivienda,

;;;i;;;;' ;;'á"" ,rayo, 
" 

trescrenJás pllol netos cuadSdgg.. En eslos cásos la fo¡maliación será

onorosa, únicamente reEecto at ána que excede el lín¡te establec¡do'

2017,rasubGerenciadeRacionarizac¡óflu:¿ñT;[i:]aiüirt^.iüit*r*"*''ffi"*e'*1fr l,Íi
iñiieiiicüLroóñ DE posEstoNEa i¡lronr,¡nu§ DE AREAs DE LoTE DE TERRENo URBAN.

MAYORES A 300 M2., et cual se agregiL al TUpA y también para poder.calcular el mstoreal de derecho de

üáriii" i,i-i'áiltrriró web, soticitá tÉ ,. itu r. siguiente información: 1)Base legal que permita formular el

"iüá¡i,i.it 
L¿rinistrativo; 2)Número de descrilción de requisitos que mntemplara el procedimiento

ffiiri]rffi3;ó;iiii;"ffi;-i;ñ;rú, positivo ó nesativo);4)Plazo para resolver en dlas;5) lnicio de

;;ffi';ü;;il ;onde 
'inicia et procedimiento ..administrativo;,6)autoridad 

competente. para

"l.rrq 
zj'irlt.i.i.s de resolución de recursos lrec_on_sideración .y 

apetación); 8) Tenlaüva de mbro por

¿.".frá'áá tr¿.¡t. del procedimiento adminiskativo; 9) Diagrama de flujo y/o secuencia de pasos que se

aár.álut, án n ¿"ción del procedimiento administrativo'

Que, mediante Informe legal N'07$2017 /PL-AA HH SyT/A C LL Z

de fecha 03 de mayo de 2017, asesoria lelaldel área de Asentamiántos Humanos SaneamientoJ Titulación

;;ñ;;--;'p;;ió al procedimiento áimin¡strativo puf 19 :llll{{llculAcl0N DE PoSESIoNES

ffióii[4AlEs'óiÁná§ oE Lore oi iERRENo URBANO MAYoRES A 300 M2" la base lesal que resirá

;;;r;";k;.ió; Lmo son Ley N;zaoaz, o.s N.006-200&vlvtENDA,.03p2008-VlvlENDA, 6rdenanza

Municioat N.018/20IGMPL modificaü poi or¿.nrn* Municipal N"039/20'¡GMPL, y Directiva 
.N'001-

;bi7ij,ffiln:Érji;i; ljiürái. in¿¡i, ros requisitos para er referido proced¡mienro v la calificación que

se le dará siendo negativa, t n¡"n¿o-''i pf*ia'a r"soluer de,30 dias calendarios para calificar su

orocedencia, teniendo posteriormente un plá de 6 meses para resolvefi iniciandc' en Trámite documentario'

iffi;il;'k;;ffi;,ip.i.nir pr,, resiver eL Area ¿e esintamientos Humanos saneamiento v Titulación,

il';Jil;i;;1;tu. d. *¡ro, tolo ,iár.ede los 300 mt2 y adjuntando fnalmente el diasrama de flujo o

...r.ñ.¡. ¿á pr.o. que se desanolla en la dación de procedimiento'

Oue. con fecha 13 de iunio de 2017,1a Sub Gerencia de

Racionalización, emite el informe ¡.OSZ-ZóiilOpp-SCR, remitiendo É.formulacióri de los servicios prestados

il;ffi;;J;br'i.*¡.¡0, no .rclrr¡ros de ia unidad orgánica.de Asentamientos Humanos, loda vez que

;:á;;;i,ilá;É;rados en reunión de lriur¡o *n et personar del Area de Asentamientos Humanos, para

;ü]irü, 
';tr*ió;--y 

visación, aiemii sol¡cita: 1)formatos de . solicitud (pidiendo formalizar

;;#á"r);áifo;.toJ ¿u ¿".lrr.¡in-i'át ¿t DNI;3)Diasrama de flujo de procedimiento N"06

r--ffi;;i,;'J;ffiinacion ¿e ex cóÑniÁ ra.n t.r" tegál y tása establecida sesún distrito dentro de la

ll,;ji#i¿il; b ñrirrü ¿. L.r¡.vür.,'iit.irr¿á.1 péiioo mediante informb N'08e-2017-GPP'sGR de

iecha 23 de octubre de 2017.

Oue. mediante lnforme N"015-201&MPL-AA HH S T -WPS de

fecha 16 de mazo de 201g, el t¿cn¡m Jn íaneamiento fisio legal.delÁrea de Asentamientos Humanos

Saneamiento y ütulación, informa que Jo'n á',.]o Ñ'Za-ZOIUVIUEÑDA/VIüVU-DGPRVU, el representante del

ñ;'ffiil; i*i.nJ" f Co*t'ró¡On, án-illu.iOn uL ,.lor arancelario de los predios de cada. distrito de la

il;.r;il¿6;;ñqú.,r. *.rrnt l ,n iá página web del referido M¡nisterio, además Io señalado con

+ ¡ncfl[¡¡ rüm¡rElllryel!@J. '
I'tg.Riúrdo P,tli,

Gob¡erno Abierto
fr reloJ oorPlor poro,oda
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informe Técnico N.04201&VIVIENDA 
^/W-DGPRW-DUDUJTA, 

por lo que fem¡te fisicamente los planos

ffi;ñ ;; ü;", .rancetarios det año 2018 de todos tos dist¡itos de ta pmüncia de Lambayeque.

De Ia formulación de la sección del TUPA (servicios prestados en exclusivicad año 2018 del Area de

Asontamlentos Humanos' Saneami6nto y Titulaclón)'

Que, mediante lnforme N"019-201&GPP§GR de fecha 02 de

mavo de 201g. la Sub Gerencia de Racionalización,señala que en base a las reuniones de trabaio con el

'Jiffirüi ii"rül¡iril/. ffit." del A¡ea de Asentamientos Humanos Saneamiento v 1.itulación,, se ha

ffi#;"tfffiÉ.í¿ñ ¿. u ..*¡0, ¿áirÚpm r"*i.¡o. prestados en exctusividad año 2018 del Area de

ñ;;üi.; ffiános, Saneamiento y Tltulac¡ón, bajo los-siguientes criterios técnims:'l'- Que el formab

ñi;ii'riilro. J.á r.á. uno de los seMcios en áxclusiviáad, han sido elaborados de acuerdo a lo

i,-1ffiffi; á O.S ¡"OOZ-ZOOS-póita. i.. En ur pro.rriento del costo de derecho de lramite, se ha

i*"t üJLr ¿.i¡Oá proo* p.r. el cálculo real de cada uno de estos, toda vez que se ha-utilizado en su

ffi;il;';;6;;i;plhffi web mi msto, proporcionado po!!ryT!"i'de Gesüón Pública' como lo

!.il"¡.i, fu;ü;üá.G"t ¡" J' é*t¡Á.'Éii[i¡.á ¡;ooz-zoiz-pctu-sep, queiapmbó la.Directiva N'004

;óü-É;Micd.i: en las ta¡las AsME-vM, adjuntas al conteo dg cada uno dq los servicios prestados en

.i.frr¡ui¿u¿, rrt¿n utaboradas de acuérdo a ios principios de simplificación a{ministrlf,. i].J?,tl :l,9:!
ñ;io+-ZOtOPCU y O.S N.007-2011-PCM; Conctuyendo que la formulac¡ón de la secc¡ón del I uPA.Í servrcros

.,"J.d* ;. exclúsividad año 2018 del Área de 
'Asentamientos 

Humanos, Saneamiento y Titulación, está

ffi;il; ;;;*d" I f.r *** legates citadas, solicitando al Area de Asentamientos Humanos,

il;;;¡;rt y-iitrlación, otorgue la mnformidad mn el visto bueno conespondiente y posteriormente a

intorme legal eievarse ante el Cóncejo Municipal para su aprobación'

Que, mediante lnforme - LFSrI N'051201&MPL-

AA.HH.SyT/A.C.LL.Z, de fecha 07 de mayo de 20'18, 
_asesorla 

legal del.Area de Asentamientos Humanos

Saneamiento y Titulación, otorga la conformidaU y taótiOmaaO, onlspondiente y 
'.tdlllt ]i91t,lJ.-o!!!:

201S/MpL-AA:HH.SyT de fecha Og de mayo de 2018, el Jefe del Area de Asentam¡entgs Humangs

iárár,¡¡*t I iitrfáción, requiere informe legal y trámite para aprobación del Ccirjcejo Municipal.

Que, la Sub Gerencia de Racionalización, mediante informe N'02&

201&Gpp§GR de fecha 28 de mayo de 2018, detalla los servicios prestados en exclusividad que se incluhán

en la sección del Texto Único de proced¡mientos administrativos del Aree de Asentam¡entos Humanos

saneamiento y Titulaclon, aprotaoos iiJia-nü ór0...*, ¡¡rti.¡pal N'048-200&MPL, siendo Ias siguientes:

1) lnmatriculación de posesiones informales construidas sobre bienes inmuebles de propiedad pública

dá forma integral en la jurisdicciÓn de la proüncia de Lambayeque'

2) PrescriDc¡ón de adquisición de dominios de posesiones informales, construidos sobre bienes

iímuebles de ilropiedad privada de forma integml en la jurisdicción de la provincia de Lambayeque.

3) Consolidación de adquisición de dominios de posesiones informales, construidos sobre bienes

iímuebles de propiedad pública o privada de brma integral en la jurisdicción de la provincia de

LambaYeque.

4) Expropiaclón de adquisición de dominios de posesiones informales, construidos sobre bienes

inmueltes de propiedad pública o privada de forma integral en lajurisdicción de Lambayeque.

,t:r rrrc ü¡ ñtrÜ¡rrull¡lülE

ffiJ,6*.* Ri,)as
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5) Tracto sucesivo de adquisición de dominios de posesiones informales, construidos sobre b¡enes

inmuebles de propiedad pública o privada de forma integral en la iurisdicción de la provincia de

Lambayeque.

6) levantamiento de contingencia para tftulo individual de predios urbanos en la jurisdicción de la
provincia de Lambayeque.

7) lnmatriculación de lotes individuales que tienen más de 300 m2 en la jurisdicción de la provincia de

Lambayeque.

B) lnmakiculación de lotes individuales cuando exista doble propiedad en la jurisdicción de la provincia

de Lambayeque.

Que, mediante lnforme Legal N'306-2018/tlPL-GAJ, el Gerente de Asesoria Juridica

de la MpL, precisa que, existiendo informes técnims favorables por parte de las Área técnicas especializadas,

Ooina oue iesulta FACTIBLE, modificar la sección del TUP¡J serv¡cios prestados en exclusividad año 2018

¿á Áreá ¿e Asentamientos Humanos, Saneamiento y T¡tulación del TUPA aprobado mediante Ordenanza

Municipal N'048-2008-MPL, de confómidad al informe N'028-2018-GPP-SGR. Asimismo se recomienda la

imf6nientaciOn Oe Oichos servicios prestados en exclusividad año 2018 del Area de Asentamientos Humanos,

Sáneamiento y Titulación, de acuerdo a las normas legales que rigen a la misma, en observanc¡a al Principio

de Legatidad iatmmo to d¡spone et DECRETO SUPREMo N" 006-2017-JUS, T.U.O de la Ley N'27444, toda

vez qúe la regulación de los procedimientos administrativos en las ent¡dades de la Administración Pública,

deben constai en el respectivo Texto Único de Procedimientos Admin¡strat¡vos - TUPA, el cual no se

encuentran inclu¡dos en la actualidad.

Que, mediante Oficio N" 133/2018-MPL'SR, ¡a Comisión de Organización,

Acondicionamiento Territorial y Desanollo Uóano y Rural, conformado por los señores regidores: Miguel

Angel ydorgo Díaz, César Zeñá Santamaría y Carlos Augusto Díaz Junco, emitien.dictam-en reco^mendando:.i)

Apiobar la 
-modificación 

de la Sección del TUPA Servicios prestados en exclusividad, año 2018 del Area de

Aientamientos Humanos, Saneamiento y Titulación del TUPA, apmbado mediante ordenanza Municipal N"

04g-2008-MPL; ii) lmplementar dichos servicios prestados en exclus¡vidad-Año 2018 del Area de

Asentamientos Humanos, Saneamiento y Titulación, de acuerdo a las normas legales que rigen a la misma, en

observancia al Principio Úe Legalidad taimmo lo dispone el Decreto supremo N" 006-2017-JUS, T.U O de la

LéV Ñ; ZZ¿+¿, toda vez qujla regulación de los proced¡mientos administrativos en las entidades de la

áOirinistraciOn prlUtica deben constai en el respectivo Texto Únim de Procedimientos Administrativos-TUPA,

los cuales no se encuentran incluidos en la actualidad.

POR CUANTO:

e
o§¡

C)
ca
cl1

o
eg
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la¡
¡r

Estando a los fundamentos expuestos y a lo normado por los

artfculos 9", .11., 17., 39', 40" de la Ley orgánica de Municipalidades N'27972, el Conceio Mun¡cipal de

Hbrr;qr;, .n ru óé6m Tercera Seiión brdinaria de fecha 28 de Noviembre de 2018, cuya Acta es

"ooiá 
o'" ü t"t.¿o .onforme lo acredita el Secretario General interviniente, con el voto a favor de los señores

;üffi;ffi;ñ ffi tj;; ñabé, César Antonio Zeña Santamaría, fr.4isuel Ansel Ydroso Draz,

lürriá-Er.ir¡, Sorogastúa Damián, Luis Enrique BarandiaÉn Gonzaga, Victor Manuel Suclupe Llontop,

iir"r.ir* ,lárnr Meita Rivadeneira, Carlos Aúgusto Diaz Junco y Joaquín Teodomiro. Chávez,S¡ancas,

irioni.á o¡rt¡.nu Toscanelli Rodríguez y Armanáo Rivas Guevara, con dispenba del trámite de lectura y

aprobación delActa y por UNANIMIDAD, se aprobó la siguiente:

l,¡9. L LO
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Gob¡erno Abierto

P¡redor obierir! pod ,odor

9-'rnoy"4,*@arh¿@rr"r/"r",@»*'árü'Y @unu*@Edld%'^it"*
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tlf,Ir,m§B¡fffi
Gobierno Abierto

PlE or ob¡erl§r mlo lodo,

ROENANZA E MODIL ECCIÓN DE SERVICIOS PRESTADOS E

EXCLUSIVID 2()f8 DEL AREA DE ASENTAMIENTOS HU NOS. SANEAMIENTO Y TITULACIÓ N

DEL TUPA APROBAOO MEDIANTE OR NZA MUNICIPAL N" 04

lng.

8-2008.MP1.

ARTfcULo PRIMERo. - MODIF|CAR, la sección del TUPA-servicios en exclusividad-Año 2018 del Area de

Asentamientos Humanos, Saneamiento y Titulación del TUPA aprobado mediante Ordenanza Municipal N"

04&201&MPL, de acuerdo al lnforme N'02&201&GPP-SGR de fecha 28 de mayo de 2018, em¡üdo por la

Sub Gerencia de Racional¡zación, debiendo incluirse los siguientes seNic¡os prestados en exclusividad,

conforme a los q:adros anexos que forman parte integrante de la presente ordenanza:

1) lnmatriculación de posesiones informales mnstituidas sobre bienes inmuebles de propiedad pública

de forma ¡ntegral en lajurisdicción de la provincia de Lambayeque.

2) Prescdpc¡ón de adquis¡ción de dominios de posesiones informales, constituidas sobre bienes

irimuebles ce¡ropiedad privada de forma ¡ntegral en la.iurisdicción de la provincia de Lambayeque.

3) Consolidación de adquisición de dominios de posesiones informales, consütuidas sobre bienes

inmuebles de propiedad pública o privada de forma integral en la jurisdicción de la provincia de

Lambayeque.

4) Exprop¡aciórr, de adquisición de dominios de posesiones informales, mnstituidas sobre b¡enes

inmuebles de prbpiedad pública o privada de forma ¡ntegral en ¡a jurisdicción de Lambayeque

5) Tracto sucesip de adquisición de dominios de posesiones informales, constituidas sobre bienes

inmuebles de propiedad pública o privada de forma integral en la jurisdicción de la provinc¡a de

Lambayeque.

6) Levantamiento de contingencia para titulo individual de predios urbanos en la jurisdicción de la
povincia de Lambayeque.

7) lnmatio:lación de krtes individuales que tienen más de 300 m2 en la jurisdicción de la provincia de

' LambayEue.

8) lnmatriculación de loteo individuales cuando exista doble propiedad en la jurisdicción de la provincia

de Lambayeque.

ARTÍCULO SEGUNoo. - OfioRTAR, alArea de Asentamientos Humanos, Saneamiento y

Titulación, ejecutar la implementaci¡iri de dichos servicios prestados en exclusividad- Año 2018,de

conformidad al lnforme Legal N' 30&?018/I\4PL-GAJ y de acuerdo a las normas legales que rigen a la misma,

en observancia al Princ¡pio de Legalt ad tal como lo dispone el DECRETo SUPREMo N0 00&2017-JUS,

T.U.o de la Ley N'274,14, toda vez que la regulación de los procedimientos administrativos en las enlidades

de la Administración Pública, deben mnstar en el respectivo Texto Unico de Procedimientos Administrativos -
TUPA, el cual no se encuentran incluidos en la actualidad.

ARTÍcuLo TERbERo: Encárguese a la Gerencia Municipal, Gerencia de lnfraestructura y Urbanismo, Area

de Asentamientos Humanos y demás áreas competentes el cumplimiento de lo dispueslo en Ia presente

Ordenanza Munlcipal y a Secretaria General la difusión y publicación de acuerdo a Ley.

REGISTRESE, COMUNIQUESE PUBLIQUESE Y CUMPLASE.

&-T:3"^'* &W"w
;e,.i*Yffil{*¿gffi.

@o,n/rrrron ,o 
(á¡rr,./nrl 

6ru-or/*or, ,@m,,my'riln ,, R.rr*pt , Gr¡^¡lr/ ,/rl %A¿mo

AV Bolfva¡N' 400 - Teléfono: (074) 282092 - Telelax: (0i4)282092 'Lambayeque

wvrwmunihmbaYeque.gob.Pe
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